
Oficio Nro. MEER-SGTE-2016-0184-OF

Quito, D.M., 12 de octubre de 2016

Asunto: Atención al Oficio No. CELEC EP-2016-1441-OFI -"Proyecto Hidroeléctrico
Toachi Pilatón"
 
 
Señor Ingeniero
Carlos Eduardo Jarrín Crespo
Gerente CELEC EP - HIDROTOAPI
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me refiero  al Oficio No. CELEC-EP-2016-1441-OFI, de fecha 22 de septiembre de
2016, mediante el cual CELEC EP,  remite a esta Cartera de Estado la actualización del
Perfil del Proyecto Toachi Pilatón. 
 
Al respecto, la Coordinación General de Planificación del Ministerio de Electricidad y
Energía Renovable, mediante Memorando No. MEER-CGP-2016-0271-ME de fecha 10
de octubre de 2016, pone en conocimiento de esta Subsecretaría, "en virtud que el perfil
no aplica las causales estipuladas en el Art. 106 del Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas para la actualización del dictamen de prioridad, esta Coordinación ha
procedido a registrar el cronograma valorado del “Proyecto Hidroeléctrico
Toachi-Pilatón” CUP: 144280000.459.3839, en el Sistema Integrado de Planificación e
Inversión Pública – SIPeIP", según el reporte adjunto a la presente. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. María Fernanda Jara Vaca
SUBSECRETARIO DE GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA, 
SUBROGANTE  

Anexos: 
- Anexo 1: Oficio No. CELEC-EP-2016-1441-OFI
- Anexo 2: Memorando No. MEER-CGP-2016-0271-ME
- Anexo 3: Reporte Sistema SIPEIP- Actualización Información Proyecto Toachi-Pilatón

1/2
* Documento generado por Quipux 



Oficio Nro. MEER-SGTE-2016-0184-OF

Quito, D.M., 12 de octubre de 2016

Copia: 
Señor Magíster
Patricio Gonzalo Freire Sosa
Director Administrativo Financiero
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señora Magíster
Marcia Gioconda Caicedo Banderas
Coordinadora Financiera
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
 

Señor Ingeniero
Luis Edmundo Ruales Corrales
Gerente General CELEC EP
CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR
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